
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diciembre primero (1°) de dos mil veintiuno.  

 

 

Radicación:   Verbal 11001310302620190026900 

Demandante: Rodar Ltda Construcciones 

Demandado: José Darío Pérez Hernández y otro 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el despacho dispone; 

 

Reanúdese las presentes diligencias, en firme el actual proveído, ingrésese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite correspondiente.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
LAO 

 

 

 

 

 

 

 


